
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

Cali Veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Auto de Sustanciación No. 683. 

 

 

MEDIO DE CONTROL EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2019-00153-00 

DEMANDANTE: ANA VICTORIA ÁLVAREZ  

DEMANDADO: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

 

 

Teniendo en cuenta que en el numeral 2º del auto interlocutorio No. 835 del 08 de 

septiembre de 2020, se ordenó la práctica de la liquidación del crédito dentro del 

asunto de la referencia, el Despacho procede a REQUERIR a los apoderados 

judiciales de las partes, para que en el término de diez (10) días, contados a partir de 

la notificación de esta providencia, presenten la liquidación del crédito, tal como lo 

exige el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

La liquidación del crédito debe presentarse en medio magnético a través del correo 

electrónico de correspondencia: repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
 
 
LCMS. 
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